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CORRESPONDE EXPTE. 4112-24929/15 

 

TIGRE, 16 de abril de 2015.-  

VISTO:  

El contrato celebrado por el Departamento Ejecutivo a instancias de la 
tramitación a cargo de la Secretaría de Política Sanitaria y Desarrollo Humano, y,   

CONSIDERANDO:  

Que corresponde su registro conforme lo establece el Decreto 981/02.  

Por ello, la Secretaria de Legal y Técnica en uso de facultades delegadas 
por Decreto 912/93  

R E S U E L V E  

ARTICULO 1.-

 

Regístrase el convenio marco celebrado el 1º de abril de 2015 con el 
Obispado de San Isidro, cuyo original se anexa a la presente, destinado a aportes y trabajos 
coordinados para la creación y funcionamiento de un centro de atención para jóvenes en  
condición de vulnerabilidad social, denominado CENTRO BARRIAL, con vigencia desde 
el 15 de marzo de 2015 al 28 de febrero de 2019, con renovación automática por periodos 
iguales de cuatro años.  

ARTÍCULO 2.-

 

Regístrase el Acta Compromiso celebrada con el Obispado de San Isidro, 
cuyo original se anexa a la presente, relacionada con la implementación de políticas 
destinadas a la atención de jóvenes en situación de vulnerabilidad social alcanzados por el 
consumo de drogas.  

ARTICULO  3.-

 

Dése a los Registros Municipales de Normas y de Contratos y 
Licitaciones. Notifíquese. Cúmplase.  
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FIRMADO

  

Dra. María Renata Scafati 
Secretaría de Legal y Técnica     
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